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RESOLUCIÓN No. 506 
(29 DE AGOSTO DE 2022) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE UN ENCARGO" 

EL GERENTE DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA E.S.P., PIEDECUESTANA 

DE SERVICIOS PÚBLICOS 
En uso de sus atribuciones legales, estatutarias y constitucionales, en especial las conferidas 

por el Artículo 23 del Acuerdo No. 004 del 6 de Septiembre de 2018 (Estatutos de la 
Empresa) y demás Acuerdos modificatorios o complementarios, en concordancia 

con las facultades otorgadas mediante el Acuerdo No. 016 de 28 de 
Diciembre de 2021 Proferidos por la Junta Directiva y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que la EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE 
PIEDECUESTA ESP, es una Empresa de carácter Industrial y Comercial del 
Estado del Orden Municipal, que tiene como objeto principal la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo. 

2. Que el Artículo 2.2.5.9.7 del Decreto 1083 de 2015 con relación al Permiso de los 
Funcionarios Públicos señala: 

"ARTÍCULO 2.2.5.5.17. Permiso remunerado. El empleado puede solicitar por escrito 
permiso remunerado hasta por tres (3) días hábiles cuando medie justa causa. 
Corresponde al nominador o a su delegado la facultad de autorizar o negar los permisos." 

"Cuando la causa del permiso sea una calamidad doméstica el empleado deberá informar 
inmediatamente la situación y, una vez se reincorpore al ejercicio de sus funciones, 
justificar ante el nominador o su delegado el motivo que la originó con los soportes 
necesarios para demostrarla, quien determinará si existió mérito suficiente para la ausencia 
laboral. De no existir mérito suficiente se procederá a descontar los salarios por el día o 
días no laborados." 

3. Que el Artículo 2.2.5.9.7 del Decreto 1083 de 2015 con relación a la figura del 
encargo señala: 

"ARTÍCULO 2.2.5.9.7 Encargo. Hay encargo cuando se designa temporalmente a un 
empleado, para asumir total o parcialmente, las funciones de otro empleo vacante por falta 
temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de la propias de su cargo." 

4. Que el Gerente de la EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA E.S.P., Piedecuestana de Servicios 
Públicos, en el Numeral 8 del Artículo 23 del Acuerdo No. 004 de 2018, Estatutos 
de la Empresa manifiesta: 

"ARTÍCULO 23. FUNCIONES DEL GERENTE: Son funciones del gerente las siguientes: 
8. Garantizar el estricto cumplimiento de las normas vigentes de administración de 

personal y dictar las disposiciones necesarios para su administración."
fi 

5. Que el Gerente de la EMPRESA MUNCIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA E.S.P., Piedecuestana de Servicios 
Públicos, se encuentra facultado mediante Acuerdo de la Junta Directiva No. 016 
de 28 de Diciembre de 2021 que en su Artículo Primero expresa: (...) así mismo 
para que expida los actos administrativos que permitan ejecutar a cabalidad las 
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autorizaciones conferidas en este acuerdo, lo relacionado con situaciones inherentes al 
objeto social de la empresa que no estén reglados en un procedimiento administrativo, o 
que se relacionen con la adopción de medidas de control y legalización de los servicios 
prestados por la entidad." 

6. Que la Doctora MYRIAN QUINTERO ROJAS, Directora Administrativa y 
Financiera, a través de llamada telefónica solicita permiso personal por motivo de 
una calamidad doméstica imprevista por el día Martes 30 de Agosto de 2022, 
comprometiéndose a justificar este permiso al día siguiente de regreso a sus 
labores, acorde al Decreto 1083 de 2015. 

7. Que para cumplir con las funciones propias de la Dirección Administrativa y 
Financiera durante el día Martes 30 de Agosto de 2022, se hace necesario 
encargar a un Funcionario que cumpla con los requisitos del Cargo, recayendo 
esta responsabilidad en la Directora Comercial después de realizado el análisis 
respectivo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ENCARGAR a la Doctora MARÍA FERNANDA MÉNDEZ 
ALBARRACíN, Directora Comercial de la Empresa Municipal de Servicios Públicos 
Domiciliarios de Piedecuesta E.S.P., Piedecuestana de Servicios, para que ejerza las 
funciones del Cargo de Directora Administrativa y Financiera durante el día Martes 30 de 
Agosto de 2022. 

Parágrafo: La funcionaria continuará en el ejercicio de las funciones propias del Cargo 
del cual es titular como Directora Comercial. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente de la presente Resolución a la Directora 
Comercial de la Empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta 
E.S.P., Piedecuestana de Servicios Públicos. 

ARTÍCULO TERCERO: Vigencias: la presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

Dado en Piedecuesta (Santander), a los Veintinueve (29) días del mes de Agosto del año 
Dos Mil Veintidós (2022). 

Comuníquese y Cúmplase, 

GABRIEL ABRIL ROJAS 
¡ Gerente 
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